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MINISTERIO DE HACIENDA

2694 ORDEN de 13 de noviembre de 1980 por la que se 
conceden a la Empresa «Industrias Cárnicas Na
varras, Sociedad Anónima», los beneficios fiscales 
que establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 3 de octubre de 1980, por la que se declara a la Empresa 
•Industrias Cárnicas Navarras, Sociedad Anónima», compren
dida en el sector industrial agrario de interés preferente c), Sa
las de despiece de carnes e industrias de conservas cárnicas, 
excepto embutidos, del artículo X.° del Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto para la ampliación de su industria cárnica ai 
Lumbier (Navarra).

. Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 0.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.° del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y al procediimento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
concede a la Empresa •Industrias Cárnicas Navarras. Sociedad 
Anónima», y por un periodo de cinco años, contados a partir de 
la fecha de publicación de la presente Orden, el siguiente be
neficio fiscal:

Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas que grave las importaciones de bie
nes de equipo y utillaje de primera instalación, que no se fa
briquen en España conforme al articulo 35, 3.°, del Reglamento 
del Impuesto, aprobado por Decreto 3361/1971, de 23 de di
ciembre.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y. por consiguiente, al abono 
o reintegro, en su caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 13 de noviembre de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda. Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

2695 ORDEN de 13 de noviembre de 1980 por la que se 
conceden a la Empresa «Vinos de Socuéllamos, So
ciedad Anónima», los beneficios fiscales que esta
blece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 23 de septiembre de 1980, por la que se declara a la Em
presa «Vinos de Socuéllamos, S. A.», comprendida en zona de 
preferente localización industrial agraria, incluyéndola en el 
grupo A de los señalados en la Orden de dicho Departamento de 
5 de marzo de 1965,' para la instalación de depósitos para al
macenamiento de vinos, y en el grupo C para el perfeccio
namiento de la bodega de elaboración de vinos emplazada en 
Socuéllamos (Ciudad Real),

Este Ministerio, a propuesto de la Dirección General de Tri
butos. de conformidad con lo establecido en el articulo 6 de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre; articulo 6 del Decreto 2392/ 
1972, de 13 de agosto, y artículo 5 del Real Decreto 634/1978, 
de 13 de enero, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento se
ñalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se conceden a la Empresa «Vinos de Socuéllamos, S. A.», loe 
siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción en la base imponible del Impuesto sobre Trans
misiones Patrimoniales del 95 por 100 y del 50 por 100 en los 
supuestos a que se refiere el artículo 66, 3, del texto refundido 
de la Ley dej extinguido Impuesto General sobre Transmisio
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado 
por Decreto 1018/1967, de 6 de abril, para la actividad indus
trial de almacenamiento de vinos y para el perfeccionamiento 
de la bodega de elaboración de vinos, respectivamente. En 
ningún caso la deuda tributaria será inferior a la que resulta
rla de aplicar a la base liquidable determinada conforme a la 
normativa en vigor en 30 de junio de 1980 los tipos previstos 
en dicha .normativa, salvo que al calcular sobre la base impo
nible y los tipos establecidos en la Ley 32/1980 de 21 de junio, 
determinara cantidad inferior, en cuyo caso prevalecerá ésta.

C) Reducción del 95 por 100 y del 50 por 100 del Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas, y del 95 por 100 
y del 25 por 100 de los Derechos Arancelarios e Impuesto de 
Compensación de Gravámenes Inter.ores, que graven ia impor
tación de bienes.de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España, para la actividad industrial 
de almacenamiento de vinos y para el perfeccionamiento de la 
bodega de elaboración de vinos, respectivamente. Este benefi
cio se hace extensivo a los materiales y productos que, nc pro
duciéndose en España, se importen para su incorporación en 
primera instalac.ón a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados que 
no tengan señalado plazo especial de duración se entienden con
cedidos pof un período de cinop años, a partir de 1a publicación 
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

No obstante, la reducción a que se refiere la letra C) se 
aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá fina
lizado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Eoonómioas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previs
to en la Orden de 4 de marzo de 1978.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiarla dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, fe los impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1980.—P. D., el Subsecretario 

de Hacienda. Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

2696 ORDEN de 13 de noviembre de 1980 por la que se 
conceden a cada una de las Empresas que se ci
tan los beneficios fiscales a que se refieren las 
Ordenes de la Presidencia del Gobierno de 18 de 
noviembre de 1964 y 13 de agosto de 1966, sobre 
acción concertada para la producción de ganado 
vacuno de carne.

Ilmo. Sr.: En las fechas que en cada expediente en particu
lar se indican, se han firmado las actas de concierto de unida
des de producción de ganado vacuno de carne, celebrados por 
el Ministerio de Agricultura y las Empresas que al final se 
relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 5.° de la 
Ley 194/1963, de 28 de diciembre; 10 del Decreto-ley 8/1966, 
de 3 de octubre, y 46 del Decreto 1541/1972, de 15 de junio, 
compete al Ministerio de Hacienda la concesión de los bene
ficios fiscales.

En consecuencia este Ministerio, de acuerdo con la propues
ta formulada por la Dirección General de Tributos, ha tenido 
a bien disponer:

Primero.—Uno. A los efectos del concierto celebrado, y te
niendo en cuenta los planes financieros y técnicos de las Enti
dades concertadas, se conceden a cada una de las Empresas 
que se citan los siguientes beneficios fiscales, con arreglo al 
procedimiento señalado por la Orden de 27 de marzo de 1905 
y en relación con los tributos cuya gestión y administración 
se atribuyen a la Hacienda Pública, en cuanto se deduce de los 
regímenes especiales de Alava y Navarra:

A) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de pri
mera instalación, que correspondan a inversiones previstas en 
el acta siempre que, previo informe del Ministerio de Industria 
y Energía, se acredite que tales bienes no se fabrican en 
España. Este beneficio se hace extensivo a los materiales y 
productos que, no produciéndose en España, se importen para 
su incorporación a los bienes de equipo de fabricación na
cional.

B) Reducción del 95 por 100 de las coutas fijas de la Con
tribución Territorial Rústica y Pecuaria, correspondientes a la 
acción concertada por la Empresa, en la forma prevista por 
la Orden de 20 de octubre de 1966, que desarrolla lo dispuesto 
en el articulo 10 del Decreto-ley 8/1966 de 3 de octubre.

C) Para las Empresas que revistan o hayan de revestir 
la condición de Sociedad, se concede además el beneficio de 
reducción en la base imponible del Impuesto sobre Transmisio
nes Patrimoniales del 95 por 100 en los supuestos a que se re
fiere el artículo 66,3, del texto refundido de la Ley del extin
guido Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Decreto 1018/1967, 
de e de abril. En ningún caso la deuda tributaria será inferior 
a, la que resultaría de aplicar a la base liquidable, determinada 
conforme a la normativa en vigor en 30 de junio de 1980, ios 
tipos previstos en dicha normativa, salvo que la calculada sobre 
la base imponible y los tipos establecidos en la Ley 32/1080,


